
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2021-00040 

PROCESO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: ALBA LILIA GARCIA GALVEZ Y OTROS 

DEMANDADA: JOSE RUBIEL GUTIÉRREZ JIMÉNEZ  

   JUBAL ANTONIO ARISTIZABAL HERRERA 

   ALLIANZ SEGUROS S.A  

         

Teniendo en cuenta el memorial que precede este auto,  de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 1º  del Artículo 301 del Código General del Proceso, se tendrá NOTIFICADA 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE a JUBAL ANTONIO ARISTIZABAL HERRERA, a 

partir de la fecha en que se notifique este auto que reconocerá personería jurídica a su 

abogado, de todas las providencias que se hayan dictado en este proceso, inclusive la que 

admitió la demanda en su contra. 

 

Adviértase que el demandado JOSE RUBIEL GUTIÉRREZ JIMÉNEZ fue notificado 

personalmente a través de su correo electrónico de conformidad con el Decreto 806 de 

2020, el cual surtió efectos el pasado 19 de abril de 2021. 

 

Acto seguido, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado RICARDO SUAZA 

JIMENEZ  identificado con T.P 292.273 del C.S.J para que actúe en representación de los 

demandados antes mencionados dentro del presente asunto y conforme a las facultades 

descritas en el poder.  

 

De otro lado, pese a que el apoderado del demandante se pronunció sobre el escrito de 

demanda, en aras de garantizar el debido proceso y evitar nulidades futuras, los términos 

de traslado del libelo genitor comenzarán a correr a partir del día siguiente de la notificación 

de este auto, una vez se venzan los mismo, se tendrá en cuenta la contestación presentada.  

 

Finalmente, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que cumpla con la 

carga impuesta mediante providencia del 06 de mayo de 2021, en lo que tiene que ver con 

la notificación del demandado ALLIANZ SEGUROS.  

 

Para lo cual se le concede el plazo de 30 días, so pena de dar aplicación al articulo 317 del 

C.G.P. esto es, dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 JCB   
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